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1. MEMORIA INFORMATIVA

1.1 AGENTES

Promotor:

Algarrobo Punta de la Mona S.L.U.

CIF: B70965686

Calle Alhambra n°3, Planta 00

18697 Almuñécar-La Herradura

Arquitecta redactora:

Alejandra Climent Monsalve

NIF: 51103038M

n° de colegiada por el COA Granada: 005161

Paseo de la Caletilla 8

18690 Almuñécar-La Herradura

                                                    

           

1.2 ANTECEDENTES

(ver PLANO DE PARCELACIÓN ACTUAL)

Su nombre viene dado por la presencia de un majestuoso algarrobo que crece en su interior.

XIV del Plan General de Ordenación Urbana de Almuñécar (P.G.O.U.-1987).

El 14.12.2021 el Excelentísimo Ayuntamiento de Almuñécar concede licencia de parcelación, n° de 

expediente 11971/2021.

Detalle sobre la Finca El Algarrobo a instancias de D. Rafael Mira Prieto-Moreno y redactado por 

D. Javier Climent Ortiz., n° de expediente: 2559/2021. 

Las parcelas resultantes de dicha parcelación fueron registradas en el Registro de la Propiedad.

el Plan General de Ordenación Urbana de Almuñécar de 1987, que es la Residencial Extensiva 

ob rem con el resto de las parcelas. A continuación se detallan los parámetros urbanísticos  de 
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Nombre de parcela Ref. Catastral

1 4953010VF3645D1001WH
2 4953010VF3645D0002TL
3 4953010VF3645D0003YB
4 4953010VF3645D0004UZ
5 4953010VF3645D0005IX
6 4953010VF3645D0006OM
7 4953010VF3645D0007PQ
8 4953010VF3645D0008AW
9 4953010VF3645D0009SE
10 viario y algarrobo
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1.3 OBJETO, JUSTIFICACIÓN Y CONVENIENCIA

El promotor y propietario de la Finca El Algarrobo ha cambiado desde la aprobación del vigente 

Estudio de Detalle. Es deseo de este nuevo promotor, tras realizar un exhaustivo estudio del mer-

-

sivamente al posicionamiento de las viviendas.

Por ello, el objetivo del presente trabajo es 

-

renunciado, por destinarla a las zonas comunes compartidas por el resto de las parcelas - se 

distribuirá entre las ocho parcelas resultantes.

la Playa.

Los principios dictados en el vigente Estudio de Detalle aprobado el 03.11.2021 pretenden ser 

completamente respetados y continuados con la redacción de éste. En su apartado Resumen 

Ejecutivo, dicta:

„El objetivo particular es la búsqueda de una ordenación de los volúmenes lo más respetuosa posible con el 

que en cada parcela se pueda garantizar el disfrute de las vistas del mar Mediterráneo. Así mismo el trazado 

de un nuevo camino peatonal garantizará una mejor conectividad peatonal con el resto de la Urbanización 

Punta de la Mona e integrará el majestuoso algarrobo con las zonas comunes que compartan los futuros 

propietarios de las nuevas parcelas.“

En el presente trabajo, siguiendo los principios del vigente Estudio de Detalle:

 -Se delimita una área de servidumbre de paso en cada parcela. La suma de estas 

áreas resulta en el vial y un camino peatonal que, partiendo de este vial, llega hasta el algarrobo, 

lo engloba, y desemboca de nuevo en el vial. De esta forma el algarrobo sigue siendo un elemento 

paisajístico de disfrute para los futuros propietarios de las viviendas.

terreno y garantizar a cada vivienda el disfrute de las vistas del mar Mediterráneo.

-

vechamiento urbanístico ni afecta negativamente a las dotaciones.
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1.4 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN

1.4.1 Situación y emplazamiento 

(ver PLANO DE SITUACIÓN)

Su acceso actual se produce en su lado noroeste por la calle El Morro. 

1.4.2 Topografía 

Morro +148,00 hasta su linde con las parcelas colindantes en el lado sureste, cuya cota es aprox. 

+123,00. En este lado sureste las pendientes son bastantes pronunciadas (aprox. 40%). Así 

unos bancales. 

El área total de todo el ámbito de actuación es de 10.790 m2

1.4.3. Condiciones geotécnicas

La empresa Entecsa Granada S.L. (CIF: B 18605428) realiza en un exhaustivo estudio geotécnico 

Luis Pozo Asensio y Jose Antonio Peregrina Bolívar. 

Se cita el apartado „Recomendaciones y conclusiones“:

„Todas las indicaciones de este apartado están más detalladas a lo largo del estudio en su epígrafe corres-

pondiente.

PERFIL DEL TERRENO:  

-

-

porción de suelo meteorizado frente a los niveles de roca en capas puede ser de 90% frente a 10%. Prácti-

camente toda la parcela es suelo de arena arcillosa/limosa con grava procedente de roca, según se observa 

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 
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 (...)

ELEMENTOS DE CONTENCIÓN:

De dos tipos: 

-

armado sobre zapata corrida.

(...)“

En la fase de desarrollo de las viviendas se estudiarán más pormenorizadamente los elementos 

de contención.

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
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2 limita:

. al noroeste con la calle El Morro.

. al norte con parcela colindante, ref. catastral 4953006VF3645D 

. al noreste con parcela colindante,  ref. catastral 4953042VF3645D

. al este con parcela colindante, ref.catastral 4953036VF3645D

. al sureste con parcela colindante, ref. 4953025VF3645D

. al sureste con parcela colindante de ref. catastral 49530A3VF3645D

. al sur con parcela colindante de ref. catastral 4953012VF3645D 

. al suroeste con parcela colindante de ref. catastral 4953011VF3645D 

. al oeste con calle Jilgueros.

. al oeste con parcela colindante de ref.catastral 4953007VF3645D 

Ayuntamiento de Almuñécar. 

1.5 USOS, EDIFICACIONES EXISTENTES E INFRAESTRUCTURAS

aproximadamente 45 m2 y un depósito de agua subterráneo de 150 m3. La demolición de estas 

construcciones se incluirá en el proyecto de acondicionamiento del vial privado.

La Urbanización de la Punta de la Mona dispone de las infraestructuras necesarias para el desar-

rollo urbano de estas parcelas, como son: 

- Abastecimiento de agua.

- Red Eléctrica. 

- Saneamiento. 

- Red viaria. 

- Red de telecomunicaciones. 

Todas estas infraestructuras están contiguas a la zona objeto de actuación (tanto en la calle El 

Morro, como en la calle Jilgueros, como en la calle Perdices), por lo que puede realizarse la cone-

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026
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1.6 FLORA DE ESPECIAL VALOR ECOLÓGICO

-

pecimen de especial relevancia ecológica. Ocupa un área de aproximadamente 365 m2. Por ello, 

continuando la estrategia del vigente Estudio de Detalle, este trabajo prevee de nuevo un camino 

peatonal, que llegue hasta dicho árbol para permitir su disfrute.

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 
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1.7 NORMATIVA Y LEGISLACIÓN URBANÍSTICA DE APLICACIÓN

Se cita a continuación la legislación más relevante en la redacción del presente Estudio de Detal-

le:

- Revisión y Adaptación del Plan de Ordenación Urbana de Almuñécar, aprobado el 22 de julio de 

1987

transcribe:

-

paralelo a la rasante natural del terreno

ATICOS: 

NORMA DE COMPOSICION: Libertad de composición

SEPARACION A LINDES

PATIOS D. MINIMO: No se admiten

TIPO DE EDIFICACION: Aislada

Longitud máxima:

% vuelos abiertos:

% vuelos cerrados:

EDIFICACION SECUNDARIA

Ocupación: 5%

Altura: 3 m

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5E

R
5C

G
Y7

LH
J5

2K
5G

EQ
AS

R
2L

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 4

6 



12

Proyecto de agregación, parcelación y estudio de detalle de la Finca El Algarrobo,
calle El Morro, Urbanización Punta de la Mona, Almuñécar-La Herradura, Granada 

Promotor: Algarrobo Punta de la Mona S.L.U. / Arquitecta redactora: Alejandra Climent Monsalve

- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenilbilidad del territorio de Andalucía (LIS-

TA).

- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenilbilidad del territorio de Andalucía.

Se transcribe a continuación los artículos correspondientes a los Estudios de Detalle:

LISTA: „

-

cabilidad, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones.

2. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada podrán remitirse expresamente a un Estudio de 

anterior.

detallada en ámbitos sometidos a actuaciones transformación urbanística.“

de la ordenación detallada establecida por el  correspondiente instrumento de ordenación  urbanística  detal-

lada  en ámbitos  de  suelo  urbano  o  en  ámbitos  de  suelo  rústico sometido a actuaciones de transforma-

ción urbanística de nueva urbanización.

suelos no incluidos en su ámbito. Dentro de su ámbito los Estudios de Detalle podrán:

a) Completar las determinaciones del correspondiente instrumento de ordenación urbanística detallada 

dotacional.

de equipamientos.

detallada en parcelas de un mismo ámbito de suelo urbano no sometidas a actuaciones de transformación 

urbanística.

apartado.“ (...)

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que establecen la

ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones de transformación urbanística.

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026
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2. MEMORIA DE ORDENACIÓN

2.1 OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN

El objetivo de este Estudio de Detalle es convertir las diez parcelas actuales en siete.  

Igual que en el vigente Estudio de Detalle, se pretende que estas nuevas parcelas conserven el 

ordenación integre los elementos existentes (como el algarrobo, la topografía, la conexión a calles 

y las construcciones vecinas) de la forma más respetuosa y lógica posible. 

-

ciones no se obstruyan las vistas entre sí ni a terceros y se adapten a la morfología del terreno. 

constituyen el vial de acceso a las parcelas desde la Carretera de la Playa y el camino peatonal 

que engloba el algarrobo. 

2.2 CONFIGURACIÓN DE LAS NUEVAS PARCELAS 

En el siguiente plano se superponen las parcelas actuales (en línea discontinua roja) con las par-

celas propuestas en este documento (en línea continua verde). 

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026
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2.3 TRAZADO DE NUEVO VIAL PRIVADO 

(+126,80), aquella en contacto con la Carretera de la Playa y la calle Jilgueros. A la entrada se 

prevé un nicho que aloja el portón corredero. En la parte exterior de este nicho, se localizan los 

contadores de agua y electricidad y los buzones.  

El vial tiene un ancho de 7,0 metros para garantizar el cruce cómodo de dos coches. No se con-

templa que en este vial se aparquen coches. 

La pendiente de la nueva calle es del 15 %. Da acceso rodado a las nuevas parcelas 1,2,3,4 y 5.

La nueva parcela 2 se podrá acceder desde la calle Jilgueros o desde el vial privado.

La nueva parcela 7 se accede o bien desde el vial privado o por la calle El Morro.

La nueva parcela 6 se accede por la calle El Morro. 

ancho, que llegará hasta el algarrobo, atravesará el área debajo de su copa y continuará hasta 

enlazar de nuevo con el vial en la cota +129,00.

Por debajo del vial privado se organizarán las infraestructuras que den servicio a las futuras vivi-

endas. La red de saneamiento de las parcelas 3 y 4 evacuará mediante una servidumbre de paso 

a la calle Perdices a través de la parcela 49530A3VF3645D (ver Plano Propuesta de Infraestructu-

ras).

En cada parcela se reserva un área de servidumbre de paso. 

(Ver Plano de SERVIDUMBRES DE PASO) 

Este área total son 1257 m2, que se dividen en:

- vial:          788 m2

- camino peatonal:         155 m2

- algarrobo:         314 m2

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5E

R
5C

G
Y7

LH
J5

2K
5G

EQ
AS

R
2L

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
4 

de
 4

6 



15

Proyecto de agregación, parcelación y estudio de detalle de la Finca El Algarrobo,
calle El Morro, Urbanización Punta de la Mona, Almuñécar-La Herradura, Granada 

Promotor: Algarrobo Punta de la Mona S.L.U. / Arquitecta redactora: Alejandra Climent Monsalve

Imagen desde arriba del vial privado, el camino peatonal y el algarrobo 

Imagen del vial desde su acceso en la Carretera de la Playa.

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026
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2.4 PROYECTO DE PARCELACIÓN

(ver PLANO DE PARCELACIÓN PROPUESTA - ORDENACIÓN URBANÍSTICA)

reservada al algarrobo.

Parcela Superficie Edificabilidad Ocupación
Area de

servidumbre

Edif.principal edif. secundaria de paso

10.789

Uso

Parámetros urbanísticos de las parcelas propuestas en esta parcelación y estudio de detalle:

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026
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2.5 DESARROLLO PORMENORIZADO DE LA ORDENACIÓN DE CADA PARCELA

los Estudios de Detalle tienen por objeto com-

por el  correspondiente instrumento de ordenación  urbanística detallada en ámbitos de suelo  

urbano (...)“.

2.5.1 MODIFICACIÓN DE ALGUNA DETERMINACIÓN DE LA ORDENACIÓN DETALLADA

 

cochera

debe ser de un mínimo de 4 metros.

Se propone 

entre dos parcelas dentro de la Finca El Algarrobo. 

Estas construcciones no podrán superar los 3 metros de altura (como dicta la RE XIV) ni rebasar 

parcela. 

2.5.2 COMPLECIÓN DE ALGUNA DETERMINACIÓN DE LA ORDENACIÓN DETALLADA

 2.5.2.1. Altura permitida

La ordenanza Residencial Extensiva 14 establece que la altura máxima es de una planta, añadien-

do la siguiente puntualización: 

„ -

del terreno.“

que todas las futuras viviendas puedan disfrutar de las hermosas vistas. 

Se propone completar el parámetro de altura máxima con el siguiente parámetro:

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026
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Todo elemento construido, incluidos los petos de protección de cubiertas planas  y las 

cumbreras en el caso de cubiertas inclinadas, deberán quedar por debajo de esta cota, sin sobre-

pasar a su vez nunca la altura máxima permitida por el PGOU. 

quedar por debajo de dicha cota. Quedan excluidas de esta limitación las chimeneas de ventilaci-

ón, las de evacuación de humos y elementos semejantes.

siguientes: 

de la parcela 5, 6 y 7

de la parcela 7.

de la parcela 1 y 2

-

+143,00.

vistas de la parcela 6 y no entorpecer las vistas de la parcela colindante con ref. catastral 

4953006VF3645D.

2.5.3. PRINCIPIOS DE ORDENACIÓN DE LOS ESPACIOS LIBRES DE LA EDIFICACIÓN

El vigente Estudio de Detalle introduce una regulación en la ordenación de los espacios libres de 

-

miento desproporcionado de los terrenos a través de altos muros o grandes desmontes tiene unas 

evidentes consecuencias negativas hacia la percepción del espacio libre y del paisaje y hacia el 

medio ambiente. 

-

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026
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taludes en +/- 4 metros, es decir, 4 metros por encima (plataformas) ó 4 metros por debajo (des-

monte) de la rasante natural.

en +/- 3 metros, es decir, 3 metros por encima (plataformas) ó 3 metros por debajo (desmonte) de 

la rasante natural.

En las zonas de retranqueo entre parcelas o entre una parcela y el nuevo viario o camino se esta-

quedar por debajo de una línea inclinada a 45 grados respecto al plano horizontal, trazada desde 

una altura de un metro medido desde la rasante natural de la linde.

El objetivo de esta regulación es evitar la devaluación paisajística que se produce en una parcela 

cuando la parcela colindante ejecuta las plataformas hasta la linde.

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
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 (La topografía natural del terreno se representa esquemáticamente cada 1,00 m.)

45°

parcela 3

parcela 4

 en este Estudio 
de Detalle. La parcela 4 se  a consecuencia de la construcción de plataformas de 3 ó 4 metros llevadas hasta la 
linde en la parcela 3.

parcela 3

parcela 4

Propuesta del vigente Estudio de Detalle que se mantiene en la redacción de este Estudio de Detalle

Solución que evita este Estudio de Detalle

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
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C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5E

R
5C

G
Y7

LH
J5

2K
5G

EQ
AS

R
2L

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
1 

de
 4

6 



22

Proyecto de agregación, parcelación y estudio de detalle de la Finca El Algarrobo,
calle El Morro, Urbanización Punta de la Mona, Almuñécar-La Herradura, Granada 

Promotor: Algarrobo Punta de la Mona S.L.U. / Arquitecta redactora: Alejandra Climent Monsalve

Secciones por las parcelas con ejemplos no vinculantes de posibles volumetrías
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2.6 ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO

Se presentará un proyecto de acondicionamiento de vial privado a raíz de la aprobación de este 

Estudio de Detalle para ejecutar la obra del vial, del camino y de las infraestructuras necesarias 

para las futuras viviendas.

Tanto la titularidad de las parcelas como la inversión que se realizará para la ejecución del vial y 

las viviendas son privadas. El mantenimiento de este vial será obligación de los futuros propietari-

os de las siete parcelas.

 

-

quitectos de Granada, que a día de hoy, son los del año 2025, el presupuesto de ejecución mate-

rial para desarrollar el vial privado, el camino y las infraestructuras es de:

. Desbroce y movimiento de tierras: 15.000 €
2. Precio unitario de urbanización completa de calle (incluye pavimentación, 

acerado, alumbrado, red de alcantarillado, red de abastecimiento de agua, red de electricidad y 

telecomunicaciones): 91 €/m2: 72 708 €
2  Precio unitario de urbanización parcial (acerado y alumbrado - 52%): 

155 x 91 x 0,52 =7 335 €

. Sistema de contención de muros de mamposteria bordeando la calle: 140 ml x 3 m altura = 420 

m2. Precio unitario muro de mampostería 91€/m2: 91 x 420 = 38 220 €

. Demoliciones: Precio unitario de uso industrial:  13,50 €/m3. (45 + 150) x 13,50 = 2 632 €

Esta cantidad estimada está dentro de los valores normales de mercado y posibilidades del pro-

pietario de la Finca El Algarrobo por lo que no existe impedimento a priori para el desarrollo de la 

misma. 

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 
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En Almuñécar, 26 de septiembre 2025

Propiedad: 
Algarrobo Punta de la Mona S.L.U.

Arquitecta redactora:
Alejandra Climent Monsalve

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5E

R
5C

G
Y7

LH
J5

2K
5G

EQ
AS

R
2L

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
4 

de
 4

6 



25

Proyecto de agregación, parcelación y estudio de detalle de la Finca El Algarrobo,
calle El Morro, Urbanización Punta de la Mona, Almuñécar-La Herradura, Granada 

Promotor: Algarrobo Punta de la Mona S.L.U. / Arquitecta redactora: Alejandra Climent Monsalve

Proyecto de agregación, parcelación y estudio de detalle de la 

Finca El Algarrobo, calle El Morro, Urbanización Punta de la Mona, 

Almuñécar-La Herradura, Granada

4 de abril, 2025. Reformado 26 de septiembre, 2025.

Promotor: Algarrobo Punta de la Mona S.L.U.

Arquitecta redactora: Alejandra Climent Monsalve 

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Almuñécar,hago constar, que este documento ha sido aprobado 

inicialmente en Junta de Gobierno Local celebrado el 14/01/2026

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
5E

R
5C

G
Y7

LH
J5

2K
5G

EQ
AS

R
2L

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
5 

de
 4

6 



26

Proyecto de agregación, parcelación y estudio de detalle de la Finca El Algarrobo,
calle El Morro, Urbanización Punta de la Mona, Almuñécar-La Herradura, Granada 

Promotor: Algarrobo Punta de la Mona S.L.U. / Arquitecta redactora: Alejandra Climent Monsalve

3. RESUMEN EJECUTIVO

3.1 SITUACIÓN Y USO

Su acceso actual se produce en su lado noroeste por la calle El Morro. 

XIV del Plan General de Ordenación Urbana de Almuñécar (P.G.O.U.-1987). Engloba un área de 

10790 m2.

3.2 AGENTES 

Promotor:

Algarrobo Punta de la Mona S.L.U.

CIF: B70965686

Calle Alhambra n°3, Planta 00

18697 Almuñécar-La Herradura

Arquitecta redactora:

Alejandra Climent Monsalve

NIF: 51103038M

n° de colegiada por el COA Granada: 005161

Paseo de la Caletilla 8

18690 Almuñécar-La Herradura

3.3 ANTECEDENTES

El 14.12.2021 el Excelentísimo Ayuntamiento de Almuñécar concede licencia de parcelación, n° de 

expediente 11971/2021.

Detalle sobre la Finca El Algarrobo a instancias de D. Rafael Mira Prieto-Moreno y redactado por 

D. Javier Climent Ortiz., n° de expediente: 2559/2021. 

camino peatonal y el algarrobo y se vincula ob rem con el resto de las parcelas. A continuación 

Propiedad:
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Parámetros urbanísticos de las parcelas actuales
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3.4 OBJETO DEL DOCUMENTO

El promotor y propietario de la Finca El Algarrobo ha cambiado desde la aprobación del vigente 

Estudio de Detalle. Es deseo de este nuevo promotor, tras realizar un exhaustivo estudio del mer-

-

sivamente al posicionamiento de las viviendas.

Por ello, el objetivo del presente trabajo es 

-

renunciado, por destinarla a las zonas comunes compartidas por el resto de las parcelas - se 

distribuirá entre las ocho parcelas resultantes.

la Playa.

aprobado el 03.11.2021, se buscan los siguientes objetivos:

 - Se delimita una área de servidumbre de paso en cada parcela. La suma de estas áre-

as resulta en el viario de acceso y un camino peatonal que, partiendo de este vial, llega hasta el 

algarrobo, lo engloba, y desemboca de nuevo en el vial. De esta forma el majestuoso algarrobo 

sigue siendo un elemento paisajístico de disfrute para los futuros propietarios de las viviendas.

terreno y garantizar a cada vivienda el disfrute de las vistas del mar Mediterráneo.

-

vechamiento urbanístico ni afecta negativamente a las dotaciones, en cumplimiento de artículo 71 

de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenilbilidad del territorio de Andalucía 

(LISTA) que dice: 

-

minaciones de la ordenación detallada de aquellas actuaciones urbanísticas que no impliquen 

-

vamente a las dotaciones.“
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3.5 CONTENIDO

3.5.1. PROYECTO DE PARCELACIÓN 

Las diez parcelas actuales se convierten en siete parcelas. Cada parcela destina un área a una 

-

na a el vial de acceso, el camino peatonal que conduce hasta el algarrobo y el algarrobo mismo.  

Parámetros urbanísticos de las parcelas propuestas en esta parcelación y estudio de detalle:

Parcela Superficie Edificabilidad Ocupación
Area de

servidumbre

Edif.principal edif. secundaria de paso

10.789

Uso

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
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3.5.2 TRAZADO DE VIAL Y CAMINO PEATONAL 

con la Carretera de la Playa y la calle Jilgueros. A la entrada se prevé un nicho que aloja el portón 

corredero. En la parte exterior de este nicho, se localizan los contadores de agua y electricidad y 

los buzones.  

El vial tiene un ancho de 7,0 metros para garantizar el cruce cómodo de dos coches. No se con-

templa que en este vial se aparquen coches. 

La pendiente de la nueva calle es del 15 %. Da acceso rodado a las nuevas parcelas 1,2,3,4 y 5.

La nueva parcela 2 se podrá acceder también desde la calle Jilgueros.

La nueva parcela 7 se accede o bien desde el vial privado o por la calle El Morro.

La nueva parcela 6 se accede por la calle El Morro. 

ancho, que llegará hasta el algarrobo, atravesará el área debajo de su copa y continuará hasta 

enlazar de nuevo con el vial en la cota +129,00.

Por debajo del vial privado se organizarán las infraestructuras que den servicio a las futuras vivien-

das. La red de saneamiento de las parcelas 3,4 y 5 evacuará mediante una servidumbre de paso a 

la calle Perdices a través de la parcela 49530A3VF3645D.

En cada parcela se reserva un área de servidumbre de paso. 

Este área total son 1257m2, que se dividen en:

- vial + área de aparcamiento + área de contadores y cubos de basura: 788 m2

- camino peatonal:         155 m2

- algarrobo:         314 m2

DILIGENCIA. Como secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
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3.5.3. DESAROLLO DE LA ORDENACIÓN DE CADA PARCELA

En cumplimiento del artículo 71 de la LISTA y el artículo 94 del Reglamento, se plantean las si-

-

siva XIV:

debe ser de un mínimo de 4 metros.

Se propone 

entre dos parcelas dentro de la Finca El Algarrobo.

Estas construcciones no podrán superar los 3 metros de altura (como dicta la RE XIV) ni rebasar 

parcela. 

La ordenanza Residencial Extensiva 14 establece que la altura máxima es de una planta, añadien-

do la siguiente puntualización: 

„ -

del terreno.“

Se propone completar el parámetro de altura máxima con el siguiente parámetro:

Todo elemento construido, incluidos los petos de protección de cubiertas planas  y las 

cumbreras en el caso de cubiertas inclinadas, deberán quedar por debajo de esta cota, sin sobre-

pasar a su vez nunca la altura máxima permitida por el PGOU. 

quedar por debajo de dicha cota. Quedan excluidas de esta limitación las chimeneas de ventilaci-

ón, las de evacuación de humos y elementos semejantes.
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siguientes: 

de la parcela 5, 6 y 7

de la parcela 7.

de la parcela 1 y 2

-

+143,00.

vistas de la parcela 6 y no entorpecer las vistas de la parcela colindante con ref. catastral 

4953006VF3645D.

El objetivo de esta compleción es garantizar que todas las futuras viviendas puedan disfrutar de 

las hermosas vistas. 

taludes en +/- 4 metros, es decir, 4 metros por encima (plataformas) ó 4 metros por debajo (des-

monte) de la rasante natural.

en +/- 3 metros, es decir, 3 metros por encima (plataformas) ó 3 metros por debajo (desmonte) de 

la rasante natural.

En Almuñécar, 26 de septiembre 2025

Propiedad: 
Algarrobo Punta de la Mona S.L.U.

Arquitecta redactora:
Alejandra Climent Monsalve
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